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J{onora6{e Concejo CDe{i6erante de San Isidro
(B{oque ConVocación Por San Isidro

San Isidro, de 28 de marzo de 2018.-

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que las calles Entre Ríos y Cuyo en~re Av. Fondo de la Legua y Av. Sir A. Fleming

son de circulación hacia ambos sentidos, y;

CONSIDERANDO:

Que esta situación genera un problema de tránsito vehicular, debido a que ambas

calles no son lo suficientemente ancha~; como para permitir que automóviles de ambas

manos circulen con fluidez.

Que vecinos de la zona han manifestado su preocupación por estos inconvenientes,

debido a que no pueden transitar con facilidad.

Que, asimismo, en las calles Entre Ríos y Cuyo circulan en algunos sectores las

líneas de colectivos W707 Ramal Naranja y N°707 ex N°700 Ramal Rojo en ambas

direcciones y cuando se cruzan a la misma altura, no pueden avanzar a la vez.

Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante instaurar el sentido de

circulación de las calles, establecido por el Inciso 18° del Artículo 27" de la Ley Orgánica de

Municipalidades.

Que en este sentido, este bloque presentó el expediente 206-HCD-2015 en el que se

manifestaba esta problemática y solicitaba un estudio de tránsito para analizar la posibilidad

de modificar el sentido doble de circulación y establecer la mano única.
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Que si bien el mencionado expediente continúa el comisión, el problema persiste,

por lo que nos vemos obligados a reiterar nuestra solicitud.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE :COMUNICACIÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Delibera.nte solicita al Departamento Ejecutivo que a

través del área que corresponda, realice un estudio técnico de tránsito con el fin de analizar

la posibilidad de convertir en sentido único de circulación vehicular a las calles Cuyo y Entre

Ríos, entre Av. Fondo de la Legua y Sir A. Fleming.

Artículo 2°: De forma.
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